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ACTA EXTRAORDINARIA N° 05/2025
COMITÉ DE SUMINISTRO PÚBLICO

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, siendo las trece horas del día trece de junio del año dos mil
veinticinco, en la Sede Central de la INDUSTRIA NACIONAL DEL CEMENTO, se da inicio a la reunión.
Se reúnen el comité de suministro conformado e integrado por Resolución PR N°061/2024 de fecha 22 de febrero de 2024
con las siguientes personas: Luis Ayala - Gerente Financiero; Rocio Segovia - Gerente de Unidad Operativa deContrataciones, Diego Quintana - Gerencia Industrial yMara Santacruz - Unidad de Planificación Estratégicas y Proyectos
quienes representan a la INDUSTRIA NACIONAL DEL CEMENTO.

Orden del día
Punto 1 – Procesos de compra en referencia a Precios y Consideraciones de Adquisición
Los siguientes precios para diversos procesos de adquisición y servicio, junto con consideraciones adicionales para la gestión
de futuros procesos.
CASO 1: Servicio de Asistencia Técnica en Equipos Electrónicos (ID 463.946)
Antecedentes:
Previsión inicial en el PAC:
2025: Gs. 50.000.000
2026: Gs. 50.000.000
Propuesta Actual:
2025: Gs. 50.000.000
2026: Gs. 150.000.000
Decisión del Acta: Esta modificación implica un incremento en el monto asignado para el año 2026. Se procederá con el
análisis detallado de esta propuesta para su incorporación en el anteproyecto.
Aprobado.

CASO 2: Adquisición de Máquinas Industriales - Contrato Abierto - Plurianual (ID 463.976)
Antecedentes:
Previsión inicial en el PAC: Gs. 6.784.974.500
Propuesta Actual:
Gs. 5.862.622.839
Decisión del Acta: Esta modificación representa una disminución de Gs. 922.361.661 con respecto al monto inicialmente
previsto. Se deberá considerar esta diferencia para el anteproyecto 2026, ajustando los montos según las necesidades.
Aprobado.
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CASO 3: Servicio de Mano de Obra para Mantenimiento de Áreas Fabriles - Plurianual (ID 463.949)
Antecedentes:
Previsión inicial en el PAC: Gs. 5.949.600.000
Propuesta Actual:
Gs. 6.033.000.000
Se observa un aumento de Gs. 83.400.000 sobre el monto inicialmente previsto. De mantenerse, este valordeberá considerarse en el anteproyecto 2026. La resolución se tomará en la próxima sesión, priorizando lasnecesidades actuales.
CASO 4: Adquisición de materiales refractarios – Plurianual – AD Referendum - ID 466.550
Antecedentes:
Previsión inicial en el PAC: Gs 14.514.353.060.-
Para el presente proceso, se considera realizar de la siguiente manera:
Gs 15.219.283.500
Este monto actualizado está cubierto por el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) parcial, y se
procederá con la correspondiente actualización para el cuatrimestre en curso.
Es importante señalar que el proceso cambiará a la modalidad convencional. Esto deberá ser considerado para
el ejercicio fiscal 2025 y para el anteproyecto 2026.
Adicionalmente, se sugiere que en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) el certificado de calidad y las
características técnicas del producto de origen. También se deberán realizar actas de recepción parcial para las
entregas, según la necesidad.
Aprobado.
Punto 2 – Consideraciones Adicionales para Procesos de Adquisición
La Gerencia de la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) propone consideraciones para optimizar los futuros
procesos de adquisición. Estas pautas se desarrollarán e implementarán en colaboración con las áreas
requirentes, asegurando que las compras respondan demanera efectiva y eficiente a las necesidades operativas.

a) Procesos de Almacén
Se llevará a cabo un análisis y priorización de los procesos de almacén, en función de las necesidades operativas
y estratégicas previamente identificadas. Asimismo, se sugiere para la adquisición por este tipo de proceso de
los siguientes elementos, según el área requirente:
 Equipos de seguridad solicitados por la Dirección Ambiental. Insumos de salud requeridos por la Gerencia de Personas y Desarrollo Organizacional.
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b) Cuerpos Moledores
Para la adquisición de cuerposmoledores, se propone un proceso convencional, y simultáneamente, se verificará
la gestión a través de almacén cuando sea posible. Así también se propone como documento indispensable de
certificación de calidad de los productos.

c) Productos Importados
En el caso de productos importados, será imprescindible que el oferente proporcione información detallada que
permita a la Institución en caracter de convocante, debe conocimiento completo sobre el origen y las
características del producto. Por ser un bien importado, el oferente deberá:

 Informar sobre el tránsito del producto.
 Presentar un informe de laboratorio que certifique la calidad del mismo. Entiéndase a través de

Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN)
Asi mismo se sugiere que la recepción de estos bienes se realizará considerando un periodo de funcionamiento
para asegurar su correcto desempeño, siempre y cuando se encuentren en la normativa.
d) Proceso de adquisición de Clinker

La adquisición de clinker se propone realizar mediante un proceso de Subasta a la Baja Electrónica, bajo la
modalidad de Licitación Pública Internacional (LPI).

No habiendo más puntos que tratar, se da por finalizada la sesión extraordinaria del día de la fecha, siendo las quince
horas.-

Unidad de PlanificaciónEstratégicas y Proyectos Gerencia Industrial Gerencia de UnidadOperativa deContrataciones
Gerencia Financiera
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